
boletín oficial de la provincia

– 31 –

C.V.E.: BOPBUR-2015-07837
68,00

núm. 216 jueves, 12 de noviembre de 2015e

diputación de burgos
bopbur.diputaciondeburgos.es D.L.: BU - 1 - 1958

burgos

III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE CASTRILLO DE LA REINA

En este Ayuntamiento y a los efectos del artículo 17 del Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de
las Haciendas Locales, se halla expuesto al público el acuerdo de aprobación provisional
de la modificación de la ordenanza fiscal reguladora del impuesto sobre bienes inmuebles
de naturaleza urbana, que fue adoptado por la Corporación en sesión plenaria celebrada
el día 5 de noviembre de 2015.

Los interesados legítimos a que hace referencia el artículo 18 de referido texto legal
podrán examinar el expediente y presentar las reclamaciones que estimen oportunas, con
sujeción a las siguientes normas:

a) Plazo de exposición pública y de presentación de reclamaciones: Treinta días
hábiles a partir del siguiente a la fecha de publicación de este anuncio en el Boletín Oficial
de la Provincia.

b) Oficina de presentación: Ayuntamiento.

c) Órgano ante el que se reclama: Ayuntamiento en Pleno.

En Castrillo de la Reina, a 5 de noviembre de 2015.

El Alcalde,
Galo Contreras Sanz
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